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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de esta Sexagésima Primera Legislatura, en ejercicio de las 

atribuciones previstas por los artículos 53, fracción III, de la Constitución Política de 

Sonora, y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presento a la 

consideración de esta Diputación Permanente la siguiente INICIATIVA CON PUNTO DE 

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DE 

LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, PARA QUE SE CONTEMPLEN ESTRATEGIAS 

INMEDIATAS Y DE APLICACIÓN EFICAZ, DENTRO DE LAS ACCIONES DE 

SEGURIDAD PUBLICA, PROGRAMAS CONTRA LAS ADICCIONES Y EN MATERIA 

DE PANTEONES EN LA COMISARÍA MIGUEL ALEMÁN, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, para lo cual sustento la viabilidad de la 

presente bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La comisaría Miguel Alemán se encuentra a 65 kilómetros, en la parte 

Centro-Oeste del Estado de Sonora, siendo esta comisaría perteneciente al municipio de 

Hermosillo, Sonora, sede de la capital de nuestra Entidad. 

 

Esta comisaria hermosillense, por su zona geográfica, es un área que 

en su mayor numero de porcentaje cumple con tareas agrícolas, ya que cuenta con una 

tierra  fértil y productiva, la cual se usa para la siembra de diversos productos 

agropecuarios, mismos que, en gran parte, son vendidos a industrias o comercios de la 

entidad y otros tantos son exportados por la buena calidad del producto que prolifera en la 

zona; lo cual resulta muy conveniente paratodos los sonorensesy específicamente para 



2 
 

los habitantes de la ciudad Capital de nuestro Estado, ya que nos permite siempre contar 

con productos primarios de alta calidad para nuestra alimentación familiar y para elaborar 

otros productos alimenticios para consumo interno y de exportación. 

 

En efecto, las producciones agropecuarias que se logran en la costa 

de Hermosillo, nos permite elaborar diversidad de derivados de la producción del área, 

además de tener en cuenta que de los sobrantes o no comestibles de las siembras, son 

aprovechadas para satisfacer las necesidades de alimentación del sector pecuario o 

ganadero, mismos que a su vez también realizan una producción de consumibles de 

primera calidad, los cuales son aprovechados en toda la región para su consumo, siendo 

estos como la carne, leche con sus  respectivos derivados, abonos o fertilizante naturales, 

entre otros varios productos. 

 

Por otro lado, la cercanía con el mar permite a los productores de la 

región, destacar en algunas de las actividades que se desarrollan en ese ámbito, como es 

el caso dela acuicultura, que es una actividad que proporciona a nuestro Estado, una 

amplia variedad de productos de cultivo de especies marinas de primera calidad. 

 

Ahora bien, hemos visto que los productos agropecuarios, ganaderos 

y acuícolas de nuestro Estado son reconocidos a nivel Nacional e Internacional; ya que 

los productores de esta región hermosillense cumplen con las mejores prácticas de 

calidad y sanidad, por tal razón su demanda ha crecido tanto en el mercado interno como 

en el externo. Es por ello que los triunfos de los empresarios, productores, y comerciantes 

sonorenses, se deben también en gran parte, a los pobladores y aledaños de la Comisaria 

Miguel Alemán, a los cuales les reconozco como gente trabajadora que con esfuerzo y 

entrega, han hecho una zona productiva, ya que con su disponibilidad de laborar en el 

área de la agricultura, ganadería, acuicultura y sus derivados, permiten el crecimiento 
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económico de la región, siendo un eslabón importante de la cadena productiva, para 

generar recursos económicos para sus habitantes, contribuyendo con ello, al desarrollo 

del Municipio de Hermosillo. 

 

Sin perder de vista lo anterior, en los últimos años hemos encontrado 

focos rojos en la problemática de las adicciones y la seguridad delos habitantes de esta 

comisaria, puesto que han surgido continuamente una serie de problemáticas graves que 

amenazan con afectar la estabilidad productiva, social y económica de la población en 

general y su región. No se trata de problemas aislados difíciles de notar, ya que vemos y 

oímos en las noticias locales que constantemente se están cometiendo diversos delitos 

mediante hechos violentos que la gente de esta región sufre todos los días. 

 

Por un lado, encontramos que algunas de las personas que 

mantienen el área productiva de la región están siendo víctimas de circunstancias 

dañinas, por inmiscuirse en alguna situación perjudicial relacionada con la drogadicción o 

el alcohol, muchas veces por falta de políticas públicas enfocadas a la prevención de 

estos males, que no solo afectan física y mentalmente a quien consume cualquier tipo de 

droga, sino que lesiona gravemente el núcleo familiar o social en que se encuentran. Por 

otro lado, nos enteramos en los medios de comunicación, de frecuentes incidentes o 

agresiones hacia una o varias personas que habitan en la población, lo cual se refleja en 

el sentir de las familias que, desgraciadamente, han tenido que sufrir por estos hechos.  

 

El descontrol social cometido por algunos individuos es inaceptable. 

Es por ello que tenemos que usar todas las herramientas que están al alcance de los tres 

niveles de gobierno con presencia en el Municipio de Hermosillo, para sanear la región, y 

proteger a una sociedad que reclama respeto y justicia. 
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En razón de lo anterior, considero necesario hacer un respetuoso 

llamado a las autoridades de los tres niveles de gobierno para que, de manera pronta, 

realicen, por una parte, las acciones de prevención que sean necesarias en contra de las 

adicciones, ya que es un mal que se está incrementando de manera preocupante en la 

región; y, por otra parte, lleven a cabo acciones para atacar de manera firme los delitos 

que se han están cometiendo en esta población, y que por su gravedad son indicativos de 

que algo anda muy mal y tenemos que solucionarlo. No podemos permitir que las familias 

que habitan en la comisaría Miguel Alemán se sientan amenazadas en su integridad y en 

su patrimonio, ya que no solo es un problema social de la región, sino que se traduce 

también en un problema que afecta el desarrollo de nuestro Estado, que en gran parte 

depende de la excelente mano de obra que se encuentra en esa localidad. 

 

En otra temática, como último punto, se exhorta de igual forma a la 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que en ejercicio de sus atribuciones, destine 

los recursos económicos necesarios para la adquisición de, al menos, dos hectáreas de 

terreno que permita atender la demanda de los pobladores del poblado Miguel Alemán, a 

la brevedad, para la creación de un nuevo panteón que pertenezca a esta Comisaria que, 

desde hace algunas décadas, dejó de ser una pequeña población que solamente era 

considerada por sus habitantes, como un lugar de corta estancia, para convertirse en el 

asentamiento permanente de mujeres y hombres que escogieron a estas tierras como su 

hogar. Resultando con lo anterior que hoy en día se cuenta con un gran número de 

habitantes que le dan a esta zona el nivel de comisaria que actualmente ostenta, 

surgiendo con ello nuevas necesidades. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración 

del Pleno de esta Soberanía, la presente propuesta con punto de: 
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A C U E R D O  
 
PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, al 
Delegado de la Procuraduría General de la República, al Delegado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, al Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para que contemplen estrategias inmediatas y de aplicación 
eficaz, dentro de las acciones de Seguridad Publica y programas contra las adicciones 
que se lleven a cabo en la comisaría Miguel Alemán, perteneciente al  Municipio de 
Hermosillo, Sonora. 
 
SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, a la 
titular del Ejecutivo del Estado de Sonora y a los titulares de la Secretaría de Seguridad 
Pública, de la Secretaría de Salud y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Sonora, así como al Presidente Municipal de Hermosillo, para que contemplen estrategias 
inmediatas y de aplicación eficaz, dentro de las acciones de Seguridad Publica y 
programas contra las adicciones que se lleven a cabo en la comisaría Miguel Alemán, 
perteneciente al  Municipio de Hermosillo, Sonora. 
 
TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, a la 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que destine los recursos económicos 
necesarios para la adquisición de dos hectáreas de terreno para destinarse a un panteón 
en la Comisaria Miguel Alemán, perteneciente al Municipio de Hermosillo, Sonora. 

 

Finalmente, con fundamento en lo establecido por la fracción III del 

artículo 124 de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicito que el 

presente asunto sea considerado como de urgente y obvia resolución y sea dispensado el 

trámite de comisión para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta sesión.  

 

ATENTAMENTE 

Comisaría Miguel Alemán, Municipio de Hermosillo, Sonora a 17 de marzo de 2016. 

 

 

C. DIP. IRIS FERNANDA SÁNCHEZ CHIU. 


